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PROYECTO DE LEY 

Por el que se reforma el Código de Jueticia Militar. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

La Mesa del Congreso de los Diputados, 
en su sesión del pasado día 22 de los co- 
rrientes, adoptó acuerdo, a petición del 
Gobierno, de ratificar la tramitación del 
proyecto de ley por el que se reforma el 
Código de Justicia Militar, publicado en 
el B O L E T ~  OFICIAL DE LAS CORTES núme- 
ro 182, de 15 de noviembre de 1978. 
Los Grupos Parlamentarios y los seño- 

res Diputados, de conformidad con lo es- 
tablecido en el artículo 94 del Reglamento 
provisiond de la Cámara y en el aparta- 
do a) del artículo 3." de la Resolución de 
la Presidencia de fecha 19 de abril de 1979 
(publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS 

CORTES GENERALES de 30 del mismo mes, 
núm. 6 de le serie 1, 'Información Sema- 
nal"), disponen de un plazo de quince días 

hábiles, contados a partir del siguiente a 
la fecha de publicación de este acuerdo, 
para presentar enmiendas exclusivamente 
al articulado. 

Los Grupos Parlamentarios y señores 
Diputados que en la anterior Legislatura 
hubieran presentado enmiendas al arti- 
culado de dicho proyecto de ley y que de- 
seen rehabilitarlas, deberán presentar un 
escrito en el que habrá de expresarse el 
número que inicialmente se atribuyó, apar- 
tado o párrafo al que la misma se refiera. 

De este escrito se da traslado a la Co- 
misión de Justicia, competente para cono- 
cer de la tramitación del citado proyecto 
de ley. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
23 de mayo de 1979. - El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landeiino La- 
villa Alsina. 
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